
 
 

CIRCULAR N°01/2026 
 

San Pedro de la Paz, Febrero 16 de 2026. 

Estimados Padres y Apoderados 
Colegio Concepción San Pedro 
Presente 

Junto con saludarles cordialmente, informo la programación del inicio del Año Escolar 2026 de 
nuestro colegio, conforme a lo establecido por la SEREMI de Educación del Biobío. 

1. Inicio de clases 

Lunes 2 de marzo 
Inicio de clases desde 1° Año Básico a 4° Año Medio. 

 Campus Huertos: 1° a 4° Año Básico 
Ingreso: 08:30 hrs. 
Salida: 13:30 hrs. 
(Este horario se mantendrá el lunes 2 y martes 3 de marzo) 
 Campus Villa: 5° Año Básico a 4° Año Medio 
Ingreso: 08:00 hrs. 
Salida: 14:45 hrs. 

Martes 3 de marzo 
Inicio de clases de Educación Parvularia (Medio Mayor, Prekínder y Kínder). 
Ingreso: 08:30 hrs. 
Salida: 13:30 hrs. 

Desde el miércoles 4 de marzo 
El horario de salida de los estudiantes de 3° y 4° Año Básico (Campus Huertos) será a las 14:25 hrs. 

 

 

 

 

 



 

2. Información relevante 

 El listado de útiles escolares 2026 y el recorrido del servicio de movilización de acercamiento se 
encuentran disponibles en la página web del colegio: www.colegioconcepcionsanpedro.cl 
(menú “Servicios”)     

Links:  

Listas de útiles https://www.colegioconcepcionsanpedro.cl/listado-de-utiles-escolares/  Servicio de 
acercamiento https://www.colegioconcepcionsanpedro.cl/servicios/transporte/  

 

 Se recuerda que el uso del uniforme es obligatorio para todos los estudiantes, según lo 
estipulado en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 
Los reglamentos y protocolos vigentes pueden revisarse en la sección “Reglamentos” del sitio 
web institucional.                                                                                                            

 Link: https://www.colegioconcepcionsanpedro.cl/reglamentos/  

 

 Nueva normativa sobre uso de dispositivos electrónicos 

A partir de marzo de 2026 entrará en vigor en Chile la ley que prohíbe el uso de celulares y 
dispositivos personales (tablets y relojes inteligentes) durante las clases para estudiantes de 
educación parvulario, básica y media. Esta medida busca reducir distracciones y fortalecer la 
convivencia escolar. 

3. Atención de consultas 

Las consultas o requerimientos de información podrán realizarse a partir del lunes 23 de febrero, 
vía telefónica o presencial, en horario de 09:00 a 17:00 hrs. 

Finalmente, esperamos un feliz reencuentro como comunidad educativa para iniciar con entusiasmo 
el Año Escolar 2026. 

Se despide fraternalmente, 
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